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CONTRATO DE PREST ACION DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 004-2010
SUSCRITO ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION
NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR Y NESTOR ALBERTO PERALTA
CASTELLANOS

Entre los suscritos a saber JUAN CARLOS MONROY RODRIGUEZ, mayor de edad,
vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.542.567
expedida en Bogotá, en su calidad de Director General de la Unidad Administrativa
Especial Dirección Nacional del Derecho de Autor mediante Decreto 4065 del 20 de
octubre de 2009, debidamente facultado para celebrar contratos de acuerdo con el
Artículo 11 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Reglamentario 2474 de
2008, artículo 3 del Decreto 4835 de 2008 y en concordancia con el Artículo 50. del
Decreto 2041 de 1991, Y quien para efectos de este contrato se denominará LA
DIRECCION, por una parte, y por la otra NESTOR ALBERTO PERAL T A
CASTELLANOS, también mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 7.306.061 de Chiquinquirá, y quien para los efectos del presente contrato se
denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de
prestación de servicios profesionales, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones: 1) De confonnidad con el Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el
artículo 2 del Decreto 2474 de 2008, establece que las entidades escogerán a los
contratistas a través de diversas modalidades de selección, entre ellas la contratación
directa. 2) Que el literal h del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el
Artículo 82 del Decreto 2474 de 2008, establecen que para la prestación de servicios
la entidad podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que haya
demostrado la idoneidad y experiencia requerida sin obtener previamente varias
ofertas. 3) El Director General de la DNDA realizó los estudios previos en donde se
establecieron los aspectos técnicos y económicos, así como la justificación del
servicio requerido, el estudio de conveniencia y la oportunidad de la presente
contratación. 4) la necesidad de la entidad estatal para realizar la presente
contratación, se encuentra fundamentada en el Documento CONPES 3533 del 14 de
julio de 2008, titulado "Bases de un plan de acción para la adecuación del sistema de
Propiedad Intelectual a la competitividad y productividad nacional 2008-2010", en su
acápite 1.2.3 relativo a la "Observancia de los Derechos de Propiedad Intelectual" 5)
El objeto contractual consiste en contratar la prestación de servicios profesionales, a
efecto de adelantar un estudio de campo para levantar un inventario de necesidades
de los funcionarios responsables de la observancia del derecho de autor, en materia
de capacitación y apoyo al manejo de sus investigaciones y procesos. 6) Se adelantó
el proceso de invitación a cotizar No. 004-2010 el 21 de enero de 2010 y presentó
propuesta NESTOR ALBERTO PERALTA CASTELLANOS. 7) El Comité de Contratos
de LA DIRECCION, en reunión del 27 de enero de 2010, recomendó al Director
General, adjudicar el contrato a NESTOR ALBERTO PERALTA CASTELLANOS,
quien cumple con los requisitos habilitantes, idoneidad, experiencia, jurídico, técnico y
económico. 8) La oferta recibida por el oferente adjudicado y todos sus antecedentes,
forman parte integral del presente contrato por la modalidad de Contratación Directa.
9) Existe disponibilidad para atender el gasto de confonnidad con el certificado de
disponibilidad presupuestal No. 008 del 19 de enero de 2010 expedido por el
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fecha en la cual se apruebe la expedición de la póliza única. En todo caso, los pagos a
que se obliga la LA DIRECCION quedan subordinados al PAC y/o la ubicación efectiva
de recursos en la entidad. El presente contrato se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA- OBJETO. El objeto del presente contrato es la prestación de
servicios profesionales de un abogado, a efecto de adelantar un estudio de campo
para levantar un inventario de necesidades de los funcionarios responsables de la
observancia del derecho de autor, en materia de capacitación y apoyo al manejo de
sus investigaciones y procesos. CLAUSULA SEGUNDA. ALCANCE DEL OBJETO.
Las labores están orientadas a 1) Establecer cuáles son las necesidades de
capacitación en materia de derecho de autor y conexos que tienen actualmente los
funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, la Policía Nacional, la DIAN, así
como los funcionarios jurisdiccionales. 2) Identificar qué dificultades se vienen
presentando actualmente para los funcionarios de policía judicial, fiscales y
autoridades jurisdiccionales, en el manejo de procedimientos para adelantar la
investigación de delitos contra el derecho de autor y los derechos conexos. 3)
Determinar cómo se viene aplicando actualmente el procedimiento de manejo de
evidencias físicas que regula el artículo 87 de la Ley 906 de 2004, y qué reformas
pueden requerirse. 4) Presentar un informe final de conclusiones y recomendaciones,
en donde se establezca de qué manera puede la ONDA organizar sus funciones y
competencias para brindar a las autoridades y entidades antes mencionadas, el
apoyo que requieren en la materia. 5) Implementar y ejecutar las actividades de apoyo
y asesoría que preste la DNDA a funcionarios judiciales y de organismos de
investigación, en coordinación con las entidades que conforman el Convenio
Antipiratería para Colombia. 6) Dentro de la ejecución del objeto del contrato de
prestación de servicios profesionales se desarrollarán las siguientes actividades con sus
respectivos entregables: a) BASE DE DATOS DE FUNCIONARIOS: El resultado de la
actividad consiste en el levantamiento de un listado o base de datos de los
funcionarios judiciales y de los organismos de investigación responsables de la
observancia de los derechos de autor en la ciudad de Bogotá. ENTREGABLE. Base
de datos de los funcionarios responsables de la observancia del derecho de autor en
la ciudad de Bogotá. b) DISEÑO DE LA ENCUESTA: El resultado de la actividad
consiste en el diseno de tres (3) encuestas diferenciadas para funcionarios judiciales
de la rama civil y penal, asf como de organismos de investigación (policfa judicial).
ENTREGABLE. Tres (3) formatos de encuestas. c) REALlZACION DE LA
ENCUESTA. El resultado de la actividad es la realización de entrevistas y
diligenciamiento de la encuesta con los funcionarios incluidos en la base de datos que
acepten atender tal entrevista, así como con las entidades que conforman el Convenio
Antipiratería para Colombia. ENTREGABLE. Encuestas diligenciadas. d) INFORME
DE CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. El resultado de la actividad es la
elaboración de un informe final de conclusiones y recomendaciones, en donde se
establezca de qué manera puede la ONDA organizar sus funciones y competencias
para brindar a las autoridades y entidades antes mencionadas, el apoyo que
requieren en la materia. ENTREGABLE. Informe escrito. e) IMPLEMENTACION DE
RECOMENDACIONES. El resultado de la actividad es la Implementación y ejecución
de las actividades de apoyo y asesoría que preste la ONDA a funcionarios judiciales y
de organismos de investigación. ENTREGABLE. Informe de gestión desarrollada.
CLAUSULA TERCERA. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Para efectos legales
son documentos de este contrato y por lo tanto hacen parte del mismo, la propuesta y
los documentos de índole legal del CONTRATISTA, remitidos el 26 de enero de 2010,
radicados con el número 1-2010-2743. CLAUSULA CUARTA.
ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA se obliga a) Tener
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cuenta las directrices del Comité Interinstitucional de Propiedad Intelectual que se
conforme a instancias del Documento CONPES 3533 del 14 de julio de 2008. b)
Tener en cuenta, así mismo, las observaciones y recomendaciones que formulen las
entidades que conforman el Convenio Antipiratería para Colombia. c) Cumplir las
pautas que en materia de identidad e imagen institucional ha definido la DNDA, con el
fin de incorporarlas en los informes de resultados de las actividades objeto del
contrato. d) Garantizar la confidencialidad y reserva de la información recaudada
hasta tanto la DNDA decida la forma y términos de su publicación o puesta a
disposición del público interesado. En todo caso, los datos personales de los
funcionarios judiciales y de organismos de investigación que conforman la base de
datos a elaborarse, son de carácter confidencial. e) Emitir los conceptos relacionados
con el objeto contractual a solicitud del supervisor del contrato. CLAUSULA QUINTA.
OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA. En desarrollo del objeto de este
contrato, EL CONTRATISTA contrae las siguientes obligaciones: 1) Cumplir el
programa de trabajo y el plazo de ejecución. 2) Cumplir con las especificaciones del
trabajo en los términos de la solicitud de oferta, y la propuesta presentada por el
contratista; 3) Defender en todas sus actuaciones los intereses de LA DIRECCION, y
obrar con lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales; 4) Garantizar la calidad
de sus servicios y responder por ello; 4) Responder por la garantía mínima presunta en
los términos del Decreto 3466 de 1982; 5) Informar oportunamente de cualquier petición
u amenaza de quien actuando por fuerza de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir
algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses de la entidad; 6) Cumplir con los
plazos establecidos en este contrato, y en particular con los determinados para la
constitución de pólizas, pago de derechos de publicación o impuesto de timbre cuando a
ello haya lugar; 7) De manera general actuar de buena fe y realizar todos los actos y
gestiones necesarios para lograr y cumplir el objeto del contrato en forma satisfactoria;
8) Presentar la garantia única a favor de LA DIRECCION, dentro de los tres (3) días
hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, y tramitar las modificaciones que le
sean solicitadas; 9) Adelantar los trámites y cumplir los requisitos para la ejecución del
contrato dentro de los plazos establecidos en este contrato; 10) Pagar los impuestos si
a ello diere lugar y garantizar a la Dirección que durante la vigencia del contrato
permanecerá afiliado a los sistemas de salud y pensión en cumplimiento al Artículo
282 de la Ley 100 de 1993, para lo cual deberá presentar los documentos de
afiliación. 11) Hacer todas las recomendaciones que considere necesarias en relación
con el desarrollo y ejecución del contrato. 12) Abstenerse de divulgar cualquier
información conocida en la ejecución del objeto del presente contrato; 13) Acorde con lo
establecido en la Ley 828 de 2003, el contratista debe dar cumplimiento a las
obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales, por lo cual el
incumplimiento de ésta obligación será causal para la imposición de multas sucesivas
hasta tanto se de cumplimiento, previa verificación de la mora mediante liquidación
efectuada por la entidad administradora. 14) No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra
forma de halago a ningún funcionario público, en relación con su propuesta, con el
proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como
resultado de su propuesta. 15) No efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que
tengan por objeto o como efecto la colusión en el presente proceso de contratación.
16) Asumir a través de la suscripción del contrato, las consecuencias previstas en la
solicitud de oferta del proceso de contratación, siempre que se verifique el
incumplimiento de los compromisos anticorrupción. 17) Mantener indemne a la
entidad frente a reclamaciones judiciales y extrajudiciales por los daños y perjuicios
que se deriven de los actos, omisiones o hechos ocasionados por las personas ~lfé
sean sub-contratistas o dependan del adjudicatario. 18) Satisfacer las delT1{ls
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no podrán exceder del cincuenta por ciento (50%) de los ingresos que por razón de su
actividad propia reciban tales contribuyentes", acorde con el Decreto 510 de 2003.
PARAGRAFO TERCERO: TRAMITE DE OFICIO: Las órdenes de pago se tramitarán
de oficio con base en el acta mensual de ejecución. PARAGRAFO CUARTO.
RETENCIONES. LA DIRECCION hará las retenciones a que haya lugar sobre el pago,
de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. PARAGRAFO QUINTO.
PROHIBICIONES DE EXCEDER EL VALOR CONTRATADO. Los trabajos se
ejecutarán y pagarán hasta concurrencia de los recursos que por este contrato se
apropien. Una vez agotado su valor EL CONTRATISTA deberá suspender los trabajos
dando aviso por escrito a LA DIRECCION para que a juicio de ésta, se proceda a la
liquidación o adición del contrato. En consecuencia, el contratista será responsable de
llevar un registro contable del valor ejecutado. Cualquier valor que exceda el valor del
contrato y, en consecuencia de la reserva presupuestal no podrá ser cancelado con
cargo al contrato. PARAGRAFO SEXTO. En caso de terminación anticipada sólo habrá
lugar al pago de los servicios efectivamente prestados, liquidados en forma proporcional
a los trabajos realizados. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- SUJECION A LAS
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El pago a que se refiere la cláusula novena se
subordina a las apropiaciones presupuestales que efectúe LA DIRECCION para la
vigencia del 2010 acorde con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 008 del
19 de enero de 2010, por valor de $14'000.000,00 para cubrir el servicio prestado por
el término de siete (7) meses. En todo caso, los pagos a que se obliga LA DIRECCION
quedan subordinados al PAC y/o la ubicación efectiva de recursos en la entidad.
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. GARANTIA UNICA: EL CONTRATISTA deberá
constituir a favor de LA DIRECCION una garantía única expedida por una companía de
seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o una garantía bancaria con
los siguientes amparos y porcentajes sobre el valor total del contrato dentro de los tres
(3) días hábiles siguientes a la firma del presente contrato y sin perjuicio de lo
consagrado en la cláusula décima cuarta: A) CUMPLIMENTO GENERAL DEL
CONTRATO: que avale hasta el 30% del valor total del contrato con el objeto de
garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y la cláusula penal
pecuniaria con una vigencia igual a la vigencia del contrato, contados a partir de la fecha
de su suscripción y cuatro (4) meses más. B) CALIDAD DEL SERVICIO: que avale el
30% del valor total del contrato y una vigencia igual a del contrato y cuatro (4) meses
más, contados a partir de la fecha de iniciación del contrato. CLAUSULA DECIMA
TERCERA. EXCLUSION DE RELACION LABORAL. EL CONTRATISTA ejecutará el
objeto de este contrato con plena autonomía técnica y administrativa, sin relación de
subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún tipo de vínculo laboral
entre LA DIRECCION y EL CONTRATISTA, ni con el personal que éste Ilegare a utilizar
para el desarrollo del objeto contractual. CLAUSULA DECIMA CUARTA.
LIQUIDACION DEL CONTRATO: Este contrato deberá liquidarse con el fin de
determinar las obligaciones pendientes a cargo de las partes contratantes, dentro de los
cuatro (4) meses siguientes a la fecha de vencimiento del plazo de ejecución. EL
CONTRATISTA se obliga a mantener vigente la garantía única durante el término de
liquidación. Si EL CONTRATISTA no se presenta para efectos de la liquidación del
contrato o las partes no llegan a un acuerdo sobre su contenido, LA DIRECCION la
adoptará unilateralmente por resolución motivada, susceptible de recurso de reposición.
CLAUSULA DECIMA QUINTA. PROHIBICIONES: EL CONTRATISTA de manera
expresa se obliga a cumplir las siguientes reglas y limitaciones: 1) La garantía única y
los amparos constituidos en los términos de este contrato no podrán ser modificados
sin la autorización previa y escrita de LA DIRECCION; 2) EL CONTRATISTA ~podrá iniciar la ejecución del contrato mientras no se cumplan los requisitos
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el contratista o sus representantes accedan a peticiones o amenazas de quienes
actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho o
cuando no informe inmediatamente a LA DIRECCION sobre dichas amenazas o
peticiones. PARAGRAFO PRIMERO: Una vez declarada la caducidad EL
CONTRATISTA deberá presentar una relación detallada del estado de ejecución del
contrato, con base en lo cual se procederá a la liquidación del contrato. PARAGRAFO
SEGUNDO: En firme la resolución que declara la caducidad EL CONTRATISTA se
hará acreedor a las sanciones e inhabilidades previstas por la Ley 80 de 1993 y este
contrato, y LA DIRECCION, podrá continuar la ejecución del objeto del contrato con
otro contratista. PARAGRAFO TERCERO: Si LA DIRECCION se abstiene de
declarar la caducidad, adoptará las medidas de control e intervención necesarias para
garantizar el cumplimiento del objeto del contrato, de ser posible y procedente.
PARAGRAFO CUARTO: Ejecutoriada la resolución que declare la caducidad, tendrá
lugar: 1) La terminación del contrato, 2) Hacer efectiva la garantía única, la cláusula
penal yel pago de los perjuicios que se pudieren derivar. CLAUSULA VIGESIMA
PRIMERA. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. En caso de surgir hechos
imprevistos a los cuales no se pueda resistir, que impidan total o parcialmente el
cumplimiento por una u otra parte de las obligaciones contraídas por el presente
contrato, el plazo de cumplimiento de las obligaciones será prorrogado en un plazo
igual al que duren tales circunstancias hasta que cesen las mismas. La parte
contratante que resulte afectado por tales hechos y que no pueda por ello cumplir con
las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte,
inmediatamente al surgimiento y a la terminación de dichas condiciones. Tal aviso
deberá enviarse a la otra parte por comunicación escrita, dentro de los diez (10) días
siguientes a partir de la fecha del comienzo de dicha circunstancia. Dentro de un
plazo no mayor de veinte (20) días desde la fecha de tal aviso, la parte afectada por la
fuerza mayor o caso fortuito deberá enviar una carta certificada anexando el
documento de la autoridad competente en el cual se certifiquen las condiciones arriba
mencionadas y las medidas tomadas para evitarlo, de ser ello procedente, excepto
en el evento en que se trate de hechos notorios de público conocimiento. Durante el
período en que persistan las circunstancias arriba mencionadas, las partes están
obligadas a tomar las medidas necesarias para reducir los perjuicios provocados por
las mismas. La parte afectada por tales circunstancias, que no le haya sido posible
cumplir con las obligaciones contractuales, deberá informar periódicamente a la otra
parte sobre el estado en que está transcurriendo la fuerza mayor o el caso fortuito. Si
estas circunstancias duran más de seis (6) meses, las partes deberán ponerse de
acuerdo con el fin de adecuar las condiciones del contrato a las nuevas situaciones
que se presenten. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. SUSPENSION: Las partes de
común acuerdo podrán suspender los plazos del contrato cuando se presenten
circunstancias que así lo justifiquen, siempre y cuando con ello no se causen
perjuicios a la entidad ni se originen mayores costos para LA DIRECCION. De la
suspensión se dejará constancia en acta suscrita por las partes en la cual se fijarán
los mecanismos para valorar, reconocer o modificar los costos y/u otras condiciones
del contrato. Para levantar la suspensión se suscribirá un acta de reanudación de los
plazos contractuales. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. SUPERVISION. La
vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL
CONTRATISTA será ejercida por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, quien es
responsable de remitir a la Subdirección Administrativa los informes mensuales de
actividades realizadas en esa dependencia con copia al Director General, y con estos,
soportes la Subdirección podrá proceder a la aprobación del pago (s) y de proyectan él
acta de liquidación definitiva del contrato. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. CESICN
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y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar total ni
parcialmente los derechos u obligaciones surgidas de este contrato, sin la
autorización previa y escrita de LA DIRECCION. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA.
DECLARACION DE HABILIDAD. EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del
juramento que no se halla incurso en las inhabilidades e incompatibilidades
establecidas por la ley para la contratación administrativa, especialmente de las
consagradas en el artículo 80. de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA VIGESIMA
SEXT A.- AUTONOMIA. EL CONTRATISTA para la ejecución de las obligaciones que
este contrato le impone y el cumplimiento del objeto del mismo debe actuar con la
responsabilidad que la ética profesional prescribe. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA.
BUENA FE: En el cumplimiento de sus obligaciones, las partes se comprometen a
actuar de acuerdo con los postulados de buena fe y en tal virtud se obligan no sólo a
lo aquí consignado, sino además, a todo aquello que es necesario para el total
cumplimiento de las obligaciones que nacen del presente instrumento. CLAUSULA
VIGESIMA OCT A V A. DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales y
contractuales el domicilio será la ciudad de Bogotá, D.C., Colombia. CLAUSULA
VIGESIMA NOVENA. REGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCiÓN. El presente
contrato se rige por la Ley 80 de 1993, y a falta de regulación expresa por las normas
del Código Civil Colombiano y del Código de Comercio. Las eventuales controversias
que su~an de la celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán
de competencia de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin pe~uicio de poder
acudir a mecanismos alternativos de solución de controversias. CLAUSULA
TRIGESIMA. PERFECCIONAMIENTO: Para su perfeccionamiento el presente
contrato requiere la firma de las partes y el registro presupuestal correspondiente.
CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA. REQUISITOS PARA LA EJECUCION DEL
CONTRATO: La ejecución del contrato sólo podrá iniciarse una vez cumplidos los
siguientes requisitos: a) POR PARTE DEL CONTRATISTA: Constitución de la
garantía única, b) POR PARTE DE LA DIRECCION: Aprobación de la garantía única.
c) Por parte del contratista y el contratante suscripción del acta de iniciación.
CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA. INDEMNIDAD. El CONTRATISTA mantendrá
indemne al CONTRATANTE en caso de demandas, reclamaciones o acciones
legales contra EL CONTRATANTE, por las acciones u omisiones del contratista,
quien será notificado obligándose a responder por dichas reclamaciones y asumir
todos los costos y gastos que se generen. CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA.
Publicación. De acuerdo con la Ley 1150 de 2007 y Decreto 2474 de 2008, és'ite contrato no requiere pagos de derechos de publicación en el Diario Único

Contratación Pública. Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá, D.C. a los
días del mes de enero de 2010.
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